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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RS|TARtO N. 1 37 2-2024-UTEA-CU.

Abancay, 11 de junio de 2024

VISTO:

La Resolución Recto'al N" 172-2O24-UTEA-R de fecha 05 de jun¡o de|2024, que enG¡rga
la D¡rección de Gest¡ón de la Cal¡dad de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párafo segundo de la Const¡tución, cada
Unive6¡dad ss autónoma en su rágimen normat¡vo, de gobierno, aoadémico, adminiatrativo y

económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o,

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del al. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las alribuc¡ones del Consejo Un¡versitar¡o, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gestiÓn académ¡ca y de
¡nvestigación, la política general de formación académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resolución de Conseio Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CO., de fecha 27

de febrero de 20?0,la Superintendencia Naclonal de Educación Superior Universitaria, otorga la

l¡cencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y tílulo profesional con
vigencia de Eeis (06) años computados, a Part¡r de la not¡fcacón de la presents reaolución;

Oue, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 10 de junio de 2024, el
Conseio Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución Rectoral No 172-2024-
UTEA-R de fecha 05 de junio de|2024, que resuelve en su Articulo Primero: 'DEJAR SIN EFECTO,
con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la des¡gnaciÓn de la Lic. LEYLA YANINA
NUÑEZ YAURI como Directora de Gestión de la Calidad de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes. ARTICULO SEGUNDO. - DESIGNAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
a partir de la fecha, a la Mag. MARICELA OCHOA GUILLEN en el cargo de Directora de GestiÓn

de la Calidad de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes".

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Univers¡taria N" 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N" 26280'
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resolución de Comité Elecloral Univers¡tar¡o N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de ago§to del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de seüembre de 2021 y registrado en la

SUNEDU con el Oflcio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -O2, el proveido N" 797 -2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 202'1.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 10 de junio de 2024, la Resoluc¡ón de Consejo Universitar¡o No 0308-2024-
UTEA-CU de fecha 19 de ene.o de 2024, que resuelve: en su Articulo Primero: "RATIFICAR, por

CONSIOERANDO:
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unanimidad, el acuerdo de Conse.jo Un¡versitario de fecha l7 de enero de 2024, la Resoluc¡ón
Rectoral N' 025-2024-UTEA-R de fecha 10 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero
"ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Conse.io Un¡vers¡tario, la D¡rección de Gestión de la

Calidad a la Lic. LEYLA YANINA NUÑEZ YAURI, a part¡r de la fecha hasta el 31 de diciembre del
2024, con retención de la Responsabil¡dad de la Unidad de Gest¡ón de la Calidad de la Universidad
Tecnológica de los Ande6".

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por unan¡midad, en acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 10 de junio de 2024, la Resolución Recloral N' 172-2024-UfEA-R de fecha 05 de junio
del 2024, que resuelve: en su Artículo Segundo: "DESIGNAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Univers¡tario, a part¡r de la fecha, a la Mag. MARICELA OCHOA GUILLEN en el cargo de
Directora de Gestión de la Calidad de la Universidad Tecnológica de los Andes''.

ARTICULO TERCERO.. AGRADE cER, a la L¡c. LEYLA YANINA NUÑEZ YAURI, por las
funciones cumplidas como D¡reclora de Gest¡ón de la Calidad y por los aportes val¡osos en
benef¡cio de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER , se realic€ las acciones de su competencia para ei
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás ol¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO OUINTO.. DISPONER , la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Univers¡dad
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